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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

73/2021 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        17/agosto/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del delegado del Poder Ejecutivo 
del Estado de Puebla, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, por los que solicita copia 
certificada de la sentencia dictada en la presente 
acción de inconstitucionalidad. 
Atento a lo anterior, dígasele que el presente 
asunto se encuentra en etapa de engrose y, una 
vez que se concluya con éste, se ordenará 
notificar por oficio el fallo respectivo; no obstante, 
se autoriza, a costa del promovente, la expedición 
de la copia certificada que menciona, la cual se 
podrá entregar, a través de las personas 
autorizadas, una vez que se reciba la sentencia en 
la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad.  
Cabe señalar que, previo a la entrega de dicho 
documento, se le requiere para que, en el 
momento procesal oportuno, solicite una cita 
conforme a los artículos Noveno y Vigésimo  del 
“Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, a efecto de gestionar todo lo 
relativo a su copia y, una vez fotocopiadas en su 
totalidad por el área correspondiente, se proceda a 
su entrega, previa razón que por su recibo se 
agregue al expediente.  
Finalmente, intégrese también al expediente, para 
que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

115/2022 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        18/agosto/2022 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
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de los Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente al Ministro que se indica 
en este proveído, para que instruya el 
procedimiento respectivo, de conformidad con el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

116/2022 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        18/agosto/2022 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico  relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente al Ministro que se precisa 
en el presente acuerdo para que instruya el 
procedimiento respectivo, según el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

30/2018 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, MORELOS 

        16/agosto/2022 
Agréguese al expediente para que obren como 
corresponda, el oficio y anexos de quien se 
ostenta como Secretario Ejecutivo del Consejo 
Estatal Electoral del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 
mediante los cuales informa lo que sigue:  
• Que en cumplimiento a lo ordenado por el Pleno 
del Consejo Estatal Electoral de dicho Instituto, en 
sesión extraordinaria urgente celebrada el quince 
de julio de dos mil veintidós, acompaña copia 
certificada del acuerdo IMPEPAC/CEE/154/2022 
por el cual se aprueba la distribución derivada de 
la adecuación presupuestal autorizada mediante 
oficio SH/0359-GH/2022, para llevar a cabo la 
consulta previa respecto a la creación del 
municipio indígena de Tetelcingo, Morelos, 
solicitada mediante acuerdo parlamentario 
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ACUERDO/070/SSLYP/DPLYP/AÑO1/P.O.2/22 
emitido por el Pleno del Congreso del Estado de 
Morelos en cumplimiento a la sentencia dictada en 
el presente asunto.  
También hace referencia a la instrucción a la 
Secretaría ejecutiva para que dé cuenta a los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y a este Alto 
Tribunal.  
• Exhibe copia certificada de los informes que 
presenta la Secretaría Ejecutiva al Congreso 
Estatal Electoral del Instituto promovente, relativo 
a la ampliación presupuestal solicitada para llevar 
a cabo la consulta previa respecto a la creación del 
Municipio Indígena de Tetelcingo, Morelos y sobre 
las actividades realizadas en los meses de mayo y 
junio de dos mil veintidós para llevar a cabo la 
consulta previa que nos ocupa. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

105/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TETELA DEL VOLCÁN, 
MORELOS 

        22/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del Concejal 
representante legal del Municipio de Hueyapan, 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, acreditando a nuevos 
autorizados y delegada, y revocando las 
designaciones hechas con anterioridad.  
Ahora bien, atento a la petición del promovente, se 
ordena expedir a su costa las copias certificadas 
que indica, las cuales deberán entregarse por 
conducto de las personas designadas para tal 
efecto, previa constancia que por su recibo se 
agregue al expediente. En el entendido de que 
para ello, será necesario que solicite una cita 
conforme a los artículos Noveno y Vigésimo  del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020, del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

64/2021 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        17/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, a quien se tiene 
por presentado con la personalidad que ostenta, 
por medio del cual desahoga el requerimiento 
formulado en proveído de uno de agosto del 
presente año, al exhibir copia certificada del 
documento con el que acredita su personalidad, en 
consecuencia se deja sin efectos el apercibimiento 
decretado en autos y se provee al respecto en la 
forma que sigue:  
Se tiene al Poder Judicial del Estado de Morelos, 
revocando el domicilio y delegados autorizados 
con anterioridad y designando con dicho carácter a 
las personas que indica en su escrito y el 
presentado ante este Alto Tribunal el pasado 
veintinueve de junio del año en curso y registrado 
con folio 11461, así como señalando nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad. 
Por otro lado, se acuerda favorablemente la 
revocación de la autorización de la consulta del 
expediente electrónico de los delegados 
anteriormente señalados, así como la autorización 
de acceso al mismo, a través de las personas que 
indica en el escrito y el presentado ante este Alto 
Tribunal, mismo que es identificado con folio 
11461, toda vez que cuentan con firma electrónica 
vigente, según la consulta realizada en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación 
(SEPJF), al tenor de la constancias que se anexan 
a este proveído. 
Esto, en el entendido de que los delegados 
autorizados podrán acceder al mismo una vez que 
el presente proveído se integre al expediente en 
que se actúa, en la inteligencia de que, el acceso 
respectivo estará condicionado a que la firma en 
relación con la cual se otorgue la autorización 
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respectiva, se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente de que se trate. 
Asimismo, la consulta al expediente electrónico se 
podrá llevar a cabo una vez que este acuerdo se 
notifique por lista. 
Se apercibe al promovente, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Además, se tiene al Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, desahogando el 
requerimiento formulado en proveído de trece de 
junio del presente año, efectuando 
manifestaciones en torno al cumplimiento de la 
sentencia emitida en el presente controvertido 
constitucional, en ese sentido, refiere en esencia 
que con la transferencia efectuada por parte del 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos en favor del 
Poder Judicial estatal, se cuenta con el numerario 
suficiente para el pago del decreto pensionario 
relacionado con la controversia constitucional en 
que se actúa.  
Ahora bien, conforme al estado procesal en el que 
se encuentran los autos del asunto que nos ocupa, 
y con el propósito de pronunciarse sobre el 
cumplimiento de la presente ejecutoria, se procede 
a decidir de conformidad con lo siguiente: 
El diecinueve de enero de dos mil veintidós, la 
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Segunda Sala de este Alto Tribunal dictó sentencia 
en el asunto que nos ocupa. 
Por su parte, los efectos de dicha ejecutoria 
quedaron precisados. 
Aunado a lo anterior, conforme a lo ordenado por 
acuerdo de veintiuno de febrero de dos mil 
veintidós, la sentencia fue notificada a las partes 
de conformidad con las constancias de notificación 
que obran en autos, y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Además, se requirió el cumplimiento del fallo 
constitucional a las autoridades vinculadas al 
cumplimiento de la sentencia, y en consecuencia, 
mediante diversos escritos recibidos en este Alto 
Tribunal, los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, todos del Estado de Morelos, llevaron a 
cabo las acciones tendientes al cumplimiento, 
pues, conforme a las constancias que aportaron, 
se advierte que: 
a) El Poder Judicial del Estado de Morelos 
mediante oficios PRESIDENCIA/RJD/0106/2022 y 
PRESIDENCIA/RJD/0107/2022, informó a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del mismo Estado 
respectivamente, el monto que se requería para el 
pago de la pensión por invalidez del trabajador, al 
que éste medio de control constitucional se refiere. 
b) El Poder Legislativo del Estado de Morelos en 
ejercicio de sus facultades modificó el decreto 
número mil noventa y cuatro (1094), publicado en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” el treinta y 
uno de marzo de dos mil veintiuno, el cual fue 
materia de impugnación en la presente 
controversia constitucional, y realizó las gestiones 
necesarias para emitir el diverso número 
doscientos tres (203) que se ajusta a las 
disposiciones emitidas en la ejecutoria dictada por 
este Alto Tribunal. 
c)  El Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
remitió ante esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, copia certificada de la emisión del decreto 
número doscientos tres (203), publicado el treinta y 
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uno de marzo de dos mil veintiuno en el periódico 
oficial “Tierra y Libertad”, mediante el cual se 
reforma el artículo 2º del diverso número mil 
noventa y cuatro (1094), publicado en el referido 
periódico oficial de fecha treinta y uno de marzo de 
dos mil veintiuno el cual fue materia de 
impugnación de la presente controversia 
constitucional. 
d) Asimismo el Poder Ejecutivo remitió ante este 
Alto Tribunal, el comprobante de la transferencia 
que realizó de los recursos en favor del Poder 
Judicial, ambos del Estado de Morelos , mismos 
que resultan ser suficientes para cumplir con la 
obligación que impone el decreto jubilatorio relativo 
a la presente controversia constitucional, conforme 
a lo manifestado por el Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos y acordado al inicio 
del presente proveído. 
De lo anterior se desprende entonces, que los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, todos del 
Estado de Morelos, han acatado la ejecutoria que 
nos ocupa, así como los requerimientos 
formulados en los acuerdos presidenciales que 
establecieron los lineamientos para la eficacia de 
su cumplimiento. 
Por tanto, se tiene por cumplida la sentencia 
dictada en la presente controversia constitucional. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

122/2022 
 

ACTOR: INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

        15/agosto/2022 
Agréguese al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito de quienes se ostentan como 
Presidente Municipal y Síndica de Mayoría del 
Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, 
y visto su contenido, no ha lugar a tener por 
realizadas sus solicitudes en virtud de que no son 
parte en la presente controversia constitucional. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
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procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

8 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 104/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 76/2022 
 

ACTOR Y RECURRENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        17/agosto/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Coordinadora General de 
Seguimiento de Recomendaciones y Asuntos 
Jurídicos de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante el cual desahoga el requerimiento 
formulado en proveído de uno de agosto de dos 
mil veintidós, y al efecto se tiene a la promovente 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad.  
Sin embargo, no ha lugar a acordar de 
conformidad su solicitud en el sentido de tener el 
correo electrónico que menciona como medio para 
recibir notificaciones, toda vez que tal forma de 
notificación no se encuentra regulada en la Ley 
Reglamentaria de la Materia. 
En otro orden de ideas, en virtud de que ha 
transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles 
otorgado a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, así como a la Fiscalía General de la 
República, para que manifestaran lo que a su 
derecho conviniera respecto de la interposición del 
presente recurso de reclamación, sin que hasta la 
fecha lo hayan hecho, conforme a lo ordenado en 
el referido auto de uno de agosto de este año; por 
tanto, envíese este expediente para su radicación 
y resolución a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
que fue designado como ponente en este asunto. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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9 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 110/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 78/2022 
 

TERCERO INTERESADO Y 
RECURRENTE: 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

        19/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio, el escrito y los anexos suscritos, 
el primero de ellos, por la titular de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 
General de la República, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta, así 
como por el delegado de la Fiscalía General de la 
República, cuya personalidad tiene reconocida en 
el expediente principal; y, el segundo, por el 
Magistrado Presidente de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, por los que desahogan 
la vista ordenada mediante proveído de uno de 
agosto de este año, al realizar manifestaciones en 
relación con el presente recurso de reclamación. 
Además, se tiene al Magistrado Presidente 
designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Por otra parte, se tiene a la Fiscalía General de la 
República manifestando expresamente tener 
acceso al expediente electrónico y recibir 
notificaciones por esa vía; asimismo, se tiene a la 
Sala Superior del Tribunal Electoral de Poder 
Judicial de la Federación, solicitando tener acceso 
al expediente de manera electrónica. Ambos, a 
través de las personas que mencionan para tales 
efectos. 
Atento a lo anterior, se precisa que de acuerdo con 
la consulta y las constancias generadas en el 
sistema electrónico de esta Suprema Corte, se 
cuenta con firmas electrónicas vigentes, las que se 
ordenan agregar al presente expediente; por tanto, 
se acuerdan favorablemente sus solicitudes. En 
consecuencia, las determinaciones derivadas de 
este asunto se le notificarán vía electrónica a la 
Fiscalía General de la República, hasta en tanto no 
se revoque dicha petición. 
Se hace del conocimiento que, el acceso al 
expediente electrónico del presente asunto estará 
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condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al mencionado expediente; 
además, la consulta a través de dicha vía surtirá 
efectos una vez que el presente proveído se 
notifique por lista y se integre al presente asunto. 
Se apercibe a las referidas autoridades que, en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta del referido expediente 
electrónico, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de 
los mencionados promoventes, como de la o de 
las personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través del expediente 
electrónico cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al medio de impugnación 
sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En otro orden de ideas, visto el estado procesal 
que guarda este asunto, y toda vez que ha 
transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles 
otorgado a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, a efecto de que informara si el presente 
recurso de reclamación trascendía a sus funciones 
constitucionales, sin que hasta la fecha lo haya 
hecho; conforme a lo ordenado en el referido auto 
de uno de agosto de este año, envíese este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro designado como 
ponente en este asunto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente acuerdo. 
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10 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 111/2022-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 78/2022 
 

TERCERO INTERESADO Y 
RECURRENTE: 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

        19/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio, el escrito y los anexos suscritos, 
el primero de ellos, por la titular de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 
General de la República, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta , así 
como por el delegado de la Fiscalía General de la 
República, cuya personalidad tiene reconocida en 
el expediente principal; y, el segundo, por el 
Magistrado Presidente de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta , por los que desahogan 
la vista ordenada mediante proveído de uno de 
agosto de este año, al realizar manifestaciones en 
relación con el presente recurso de reclamación. 
Además, se tiene al Magistrado Presidente 
designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Por otra parte, se tiene a la Fiscalía General de la 
República manifestando expresamente tener 
acceso al expediente electrónico y recibir 
notificaciones por esa vía; asimismo, se tiene a la 
Sala Superior del Tribunal Electoral de Poder 
Judicial de la Federación solicitando tener acceso 
al expediente de manera electrónica. Ambos, a 
través de las personas que mencionan para tales 
efectos. 
Atento a lo anterior, se precisa que de acuerdo con 
la consulta y las constancias generadas en el 
sistema electrónico de esta Suprema Corte, se 
cuenta con firmas electrónicas vigentes, las que se 
ordenan agregar al presente expediente; por tanto, 
se acuerdan favorablemente sus solicitudes. En 
consecuencia, las determinaciones derivadas de 
este asunto se le notificarán vía electrónica a la 
Fiscalía General de la República, hasta en tanto no 
se revoque dicha petición. 
Se hace del conocimiento que, el acceso al 
expediente electrónico del presente asunto estará 
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condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al mencionado expediente; 
además, la consulta a través de dicha vía surtirá 
efectos una vez que el presente proveído se 
notifique por lista y se integre al presente asunto. 
Se apercibe a las referidas autoridades que, en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta del referido expediente 
electrónico, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de 
los mencionados promoventes, como de la o de 
las personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través del expediente 
electrónico cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al medio de impugnación 
sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En otro orden de ideas, visto el estado procesal 
que guarda este asunto, y toda vez que ha 
transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles 
otorgado a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, a efecto de que informara si el presente 
recurso de reclamación trascendía a sus funciones 
constitucionales, sin que hasta la fecha lo haya 
hecho; conforme a lo ordenado en el referido auto 
de uno de agosto de este año, envíese este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro designado como 
ponente en este asunto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente acuerdo. 
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11 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 114/2022-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 21/2022 
 

TERCERO INTERESADO Y 
RECURRENTE: 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

        19/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio, el escrito y los anexos suscritos, 
el primero de ellos, por la titular de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 
General de la República, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta , así 
como por el delegado de la Fiscalía General de la 
República, cuya personalidad tiene reconocida en 
el expediente principal; y, el segundo, por el 
Magistrado Presidente de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, por los que desahogan 
la vista ordenada mediante proveído de dos de 
agosto de este año, al realizar manifestaciones en 
relación con el presente recurso de reclamación. 
Además, se tiene al Magistrado Presidente 
designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Por otra parte, se tiene a la Fiscalía General de la 
República manifestando expresamente tener 
acceso al expediente electrónico y recibir 
notificaciones por esa vía; asimismo, se tiene a la 
Sala Superior del Tribunal Electoral de Poder 
Judicial de la Federación, solicitando tener acceso 
al expediente de manera electrónica. Ambos, a 
través de las personas que mencionan para tales 
efectos. 
Atento a lo anterior, se precisa que de acuerdo con 
la consulta y las constancias generadas en el 
sistema electrónico de esta Suprema Corte, se 
cuenta con firmas electrónicas vigentes, las que se 
ordenan agregar al presente expediente; por tanto, 
se acuerdan favorablemente sus solicitudes. En 
consecuencia, las determinaciones derivadas de 
este asunto se le notificarán vía electrónica a la 
Fiscalía General de la República, hasta en tanto no 
se revoque dicha petición. 
Se hace del conocimiento que, el acceso al 
expediente electrónico del presente asunto estará 
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condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al mencionado expediente; 
además, la consulta a través de dicha vía surtirá 
efectos una vez que el presente proveído se 
notifique por lista y se integre al presente asunto. 
Se apercibe a las referidas autoridades que, en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta del referido expediente 
electrónico, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de 
los mencionados promoventes, como de la o de 
las personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través del expediente 
electrónico cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al medio de impugnación 
sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En otro orden de ideas, visto el estado procesal 
que guarda este asunto, y toda vez que ha 
transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles 
otorgado a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, a efecto de que informara si el presente 
recurso de reclamación trascendía a sus funciones 
constitucionales, sin que hasta la fecha lo haya 
hecho; conforme a lo ordenado en el referido auto 
de dos de agosto de este año, envíese este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro designado como 
ponente en este asunto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente acuerdo. 
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12 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 115/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 21/2022 
 

TERCERO INTERESADO Y 
RECURRENTE: 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

        19/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio, el escrito y los anexos suscritos, 
el primero de ellos, por la titular de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 
General de la República, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta, así 
como por el delegado de la Fiscalía General de la 
República, cuya personalidad tiene reconocida en 
el expediente principal; y, el segundo, por el 
Magistrado Presidente de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, por los que desahogan 
la vista ordenada mediante proveído de dos de 
agosto de este año, al realizar manifestaciones en 
relación con el presente recurso de reclamación. 
Además, se tiene al Magistrado Presidente 
designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Por otra parte, se tiene a la Fiscalía General de la 
República manifestando expresamente tener 
acceso al expediente electrónico y recibir 
notificaciones por esa vía; asimismo, se tiene a la 
Sala Superior del Tribunal Electoral de Poder 
Judicial de la Federación, solicitando tener acceso 
al expediente de manera electrónica. Ambos, a 
través de las personas que mencionan para tales 
efectos. 
Atento a lo anterior, se precisa que de acuerdo con 
la consulta y las constancias generadas en el 
sistema electrónico de esta Suprema Corte, se 
cuenta con firmas electrónicas vigentes, las que se 
ordenan agregar al presente expediente; por tanto, 
se acuerdan favorablemente sus solicitudes. En 
consecuencia, las determinaciones derivadas de 
este asunto se le notificarán vía electrónica a la 
Fiscalía General de la República, hasta en tanto no 
se revoque dicha petición. 
Se hace del conocimiento que, el acceso al 
expediente electrónico del presente asunto estará 
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condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al mencionado expediente; 
además, la consulta a través de dicha vía surtirá 
efectos una vez que el presente proveído se 
notifique por lista y se integre al presente asunto. 
Se apercibe a las referidas autoridades que, en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta del referido expediente 
electrónico, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de 
los mencionados promoventes, como de la o de 
las personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través del expediente 
electrónico cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al medio de impugnación 
sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En otro orden de ideas, visto el estado procesal 
que guarda este asunto, y toda vez que ha 
transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles 
otorgado a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, a efecto de que informara si el presente 
recurso de reclamación trascendía a sus funciones 
constitucionales, sin que hasta la fecha lo haya 
hecho; conforme a lo ordenado en el referido auto 
de dos de agosto de este año, envíese este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro designado como 
ponente en este asunto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente acuerdo. 
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13 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 118/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
117/2022 

 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE TABASCO 

        15/agosto/2022 
Agréguense a los autos para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y anexos de los Presidentes 
de la Junta de Coordinación Política y de la Mesa 
Directiva, ambos del Congreso del Estado de 
Tabasco en su LXIV Legislatura, teniéndose por 
hechas las manifestaciones que esgrimen en 
relación  a la interposición, procedencia y 
pertinencia del presente medio de defensa,  
quienes deberán estar atentos a lo ordenado 
mediante proveído de fecha cuatro de agosto del 
año dos mil veintidós, en el que se admitió a 
trámite el medio de impugnación interpuesto por 
los promoventes. 

14 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 119/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
102/2022 Y SU 

ACUMULADA 103/2022 
 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MORENA 

        18/agosto/2022 
Visto el estado procesal que guardan las 
actuaciones que nos ocupan, de las que se 
advierte que quien se ostentó como Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional de MORENA al instar el 
presente medio de impugnación, fue omiso en dar 
cumplimiento al requerimiento ordenado mediante 
proveído de fecha cuatro de agosto de dos mil 
veintidós, consistente en exhibir a este Alto 
Tribunal copia certificada de las constancias que 
acrediten fehacientemente la personalidad con que 
comparece, tal como se advierte de la certificación 
de plazo que obra en autos, en consecuencia, se 
procede a acordar en los términos que sigue:  
Con independencia de los motivos de 
improcedencia que se estudien al momento de 
dictar la resolución que conforme a derecho 
corresponda,  se admite a trámite el recurso de 
reclamación que hace valer el promovente, sin 
embargo, toda vez que fue omiso en exhibir a este 
Alto Tribunal la documental con la que acredite la 
personalidad con la que se ostentó al interponer el 
medio de impugnación que nos ocupa, no ha lugar 
a tener por hecha la designación de delegados, 
domicilio y pruebas que indicó en su escrito de 
agravios. 
En términos del registro que al efecto se lleva en la 
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Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, túrnese este expediente a la Ministra que 
se precisa en este proveído, por guardar relación 
con el Recurso de Reclamación 120/2022-CA, en 
el que fue designada ponente y en el que se 
combate el mismo proveído, y envíese a la 
Primera Sala de su adscripción para su radicación 
y resolución. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la acción de inconstitucionalidad 
102/2022 y su acumulada 103/2022, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias y anexos al expediente, al 
cual debe agregarse copia certificada de este 
proveído, para los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente medio de impugnación, que no sean 
susceptibles de ser agregados al expediente 
principal ni a sus cuadernos de pruebas, serán 
resguardados de conformidad con dicho acuerdo 
plenario hasta en tanto el asunto se resuelva en 
definitiva por este Alto Tribunal, por lo que una vez 
fallado y previo a la remisión del expediente al 
Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes de este Alto Tribunal para 
su archivo, se ordenará su destrucción.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

15 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 123/2022-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE 
LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

122/2022 
 

RECURRENTE: 
INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

        17/agosto/2022 
Agréguese al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de 
México, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, desahogando la vista 
ordenada mediante proveído de nueve de agosto 
del presente año. 
Atento a lo anterior, se tiene al promovente 
designando delegados y señalando domicilio para 
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oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

16 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 134/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
126/2022 

 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

        18/agosto/2022 
Con el oficio y anexo, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico del recurso de 
reclamación que hace valer la Consejera Jurídica 
del Poder Ejecutivo Federal, personalidad que 
tiene reconocida en el expediente principal del cual 
deriva el medio de impugnación que intenta, en 
contra del acuerdo de veintidós de julio de dos mil 
veintidós, dictado por el Ministro y la Ministra, 
integrantes de la Comisión de Receso de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al primer periodo de dos mil 
veintidós, en la controversia constitucional 
126/2022, en el cual se desechó la demanda 
planteada. 
Atento a lo anterior, se admite a trámite el recurso 
de reclamación que hace valer la promovente, a 
quien se le tiene por designados delegados y 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad.  
En esa tesitura, con copias simples del oficio de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación al poder recurrente, 
córrase traslado a la Fiscalía General de la 
República para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo 
manifieste lo que a su derecho convenga. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
126/2022, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Túrnese este expediente a la Ministra que se 
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indica en el presente acuerdo, por guardar relación 
con los Recursos de Reclamación 118/2022-CA, 
121/2022-CA, 128/2022-CA, 130/2022-CA, 
131/2022-CA y 132/2022-CA en los que fue 
designada ponente y en los que se combate un 
proveído de contenido similar e idéntico sentido.  
Se acuerda favorablemente la autorización de 
acceso al expediente electrónico al Poder 
Ejecutivo Federal, a través de las personas que 
refiere, con excepción de las referidas con los 
números 1 y 3, hasta en tanto acrediten que su 
respectiva FIREL y e.firma se encuentran vigentes, 
en el entendido de que las personas autorizadas 
podrán acceder al mismo una vez que el presente 
proveído se integre al expediente en que se actúa, 
en la inteligencia de que, el acceso respectivo 
estará condicionado a que la firma en relación con 
la cual se otorgue la autorización respectiva, se 
encuentre vigente al momento de pretender 
ingresar al expediente de que se trate. 
Asimismo, se autoriza al Poder promovente, la 
recepción de notificaciones electrónicas, la cual 
surtirá sus efectos con motivo de la notificación por 
lista de este proveído, en la inteligencia de que las 
siguientes determinaciones jurisdiccionales se 
notificarán a la parte respectiva por vía electrónica 
en tanto no revoque la referida solicitud. 
Por otra parte, se apercibe al Poder Ejecutivo 
Federal, que en caso de incumplimiento del deber 
de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información derivada de la consulta al expediente 
electrónico autorizado, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
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afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Se ordena agregar a los autos las constancias de 
verificación de FIREL y e.firma de las personas 
autorizadas, así como las constancias que arroja el 
sistema en relación a las personas individualizadas 
con los números 1 y 3 del apartado 
correspondiente al no contar con FIREL y e.firma 
vigentes.  
En relación con la solicitud formulada en el sentido 
de manejar como información confidencial los 
datos personales que menciona, dígasele que la 
información contenida en este asunto será tratada 
conforme a los lineamientos contemplados en las 
respectivas Leyes General y Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente medio de impugnación, que no sean 
susceptibles de ser agregados al expediente 
principal ni a sus cuadernos de pruebas, serán 
resguardados de conformidad con dicho acuerdo 
plenario hasta en tanto el asunto se resuelva en 
definitiva por este Alto Tribunal, por lo que una vez 
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fallado y previo a la remisión del expediente al 
Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes de este Alto Tribunal para 
su archivo, se ordenará su destrucción.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

17 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 135/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
125/2022 

 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

        18/agosto/2022 
Con el escrito y anexo, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer quien se ostenta 
como Director General de Servicios Legales de la 
Consejería Jurídica del Gobierno de la Ciudad de 
México, en contra del proveído de diecinueve de 
julio de este año, dictado por el Ministro y la 
Ministra, integrantes de la Comisión de Receso de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al primer periodo de dos mil 
veintidós, en la controversia constitucional 
125/2022, por el que se admitió el medio de control 
constitucional referido. 
En consecuencia, se tiene al recurrente por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
ofreciendo como pruebas la instrumental de 
actuaciones y la persuncional en su doble aspecto, 
y se admite a trámite el recurso de reclamación 
que hace valer. 
Por otra parte, córrase traslado a la Alcaldía 
Cuauhtémoc y al Poder Legislativo, ambos de la 
Ciudad de México, así como a la Fiscalía General 
de la República y a la Consejería Jurídica Federal, 
con copias simples del escrito de interposición de 
recurso y agravios, del auto impugnado y de la 
constancia de notificación respectiva a la parte 
demandada, para que dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su derecho convenga y 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
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en esta ciudad; apercibidos que, de no hacerlo, las 
subsecuentes se les notificarán por lista; sin que 
resulte necesario que las autoridades 
mencionadas remitan copias de traslado de las 
vistas respectivas, al no ser un requisito que se 
establezca en la ley reglamentaria.   
A fin de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
125/2022, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar, hasta en tanto atiendan lo 
indicado.  
Además, hágase del conocimiento de las partes 
que, a partir de la notificación de este proveído, 
todas las promociones dirigidas al expediente en 
que se actúa, podrán ser remitidas por vía 
electrónica a través del Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las partes 
que los documentos que aporten durante la 
tramitación del presente recurso de reclamación, 
que no sean susceptibles de ser agregados al 
expediente principal ni a sus cuadernos de 
pruebas, serán resguardados de conformidad con 
dicho acuerdo plenario hasta en tanto el asunto se 
resuelva en definitiva por este alto tribunal, por lo 
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que una vez fallado y previo a la remisión del 
expediente al Centro de Documentación y Análisis, 
Archivos y Compilación de Leyes de este alto 
tribunal para su archivo, se ordenará su 
destrucción. 
Por otro lado, una vez concluido el trámite del 
recurso, túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponda, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

18 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 136/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
122/2022 

 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

        18/agosto/2022 
Con el oficio y anexo, fórmese y regístrese el 
expediente electrónico e impreso  relativo al 
recurso de reclamación que hace valer quien se 
ostenta como Director General de Servicios 
Legales de la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales del Gobierno de la Ciudad de México, 
actuando en representación de la Jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México, a quien se tiene 
por presentado con la personalidad que refiere, 
contra el proveído de catorce de julio de dos mil 
veintidós, dictado por el Ministro instructor, 
mediante el cual se admitió la demanda y se dio 
trámite a la controversia constitucional 122/2022. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
Atento a lo anterior, se tiene al promovente 
designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
ofreciendo como pruebas la instrumental de 
actuaciones y la presuncional, en su doble 
aspecto, legal y humana. 
Por otra parte, córrase traslado al Instituto 
Electoral y al Poder Legislativo de la Ciudad de 
México y a la Fiscalía General de la República, con 
copia simple del escrito de interposición del 
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recurso, del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contado a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga o representación corresponda, así como 
a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal con 
la finalidad de que, si considera que la materia del 
presente recurso trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga; sin que resulte necesario 
que remitan copias de traslado de la contestación 
y anexos respectivos, al no ser un requisito que se 
establezca en la citada ley reglamentaria de la 
materia. 
Luego, se hace del conocimiento de las partes que 
también pueden remitir sus promociones al 
expediente en que se actúa, por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o en la siguiente liga: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias que 
obran en la controversia constitucional 122/2022, 
al cual debe añadirse copia certificada de este 
proveído, para los efectos a que haya lugar. 
Una vez concluido el trámite del recurso, túrnese 
este expediente a la Ministra que corresponda, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
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Alto Tribunal. 
Además, los documentos que aporten las partes 
durante la tramitación del presente medio de 
impugnación, que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados de 
conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 
tanto el asunto se resuelva en definitiva por este 
Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y previo a 
la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

19 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 137/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONSTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

102/2022 
 

ACTOR Y RECURRENTE: 
FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE MORELOS 

        18/agosto/2022 
Con el escrito, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico del recurso de reclamación que 
hace valer el titular y representante legal de la 
Fiscalía General del Estado de Morelos, 
personalidad que tiene reconocida en el 
expediente principal del cual deriva el medio de 
impugnación que intenta, en contra del acuerdo de 
catorce de julio de dos mil veintidós, dictado por la 
Ministra Instructora, en la controversia 
constitucional 102/2022, mediante el cual se 
desechó la demanda planteada.  
Atento a lo anterior, se admite a trámite el recurso 
de reclamación que hace valer el promovente, a 
quien se le tiene designando delegados y 
autorizados. 
En esa tesitura, con copias simples del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación al recurrente, córrase 
traslado a la Fiscalía General de la República y a 
la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para 
que dentro del plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
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efectos la notificación de este acuerdo manifiesten 
lo que a su derecho convenga, ello, de 
conformidad con lo determinado por el Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en su sesión privada de once de marzo de 
dos mil diecinueve. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
102/2022, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Se acuerda favorablemente la autorización de 
acceso al expediente electrónico al promovente, a 
través de las personas que refiere, en el entendido 
de que los delegados autorizados podrán acceder 
al mismo una vez que el presente proveído se 
integre al expediente en que se actúa, en la 
inteligencia de que, el acceso respectivo estará 
condicionado a que la firma en relación con la cual 
se otorgue la autorización respectiva, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente de que se trate. 
Por otro lado, se autoriza a la Fiscalía promovente, 
la recepción de notificaciones electrónicas en el 
presente asunto, la cual surtirá sus efectos con 
motivo de la notificación por lista de este proveído, 
en la inteligencia de que las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se notificarán a la 
parte respectiva por vía electrónica en tanto no 
revoque la referida solicitud. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponda, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
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Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente medio de impugnación, que no sean 
susceptibles de ser agregados al expediente 
principal ni a sus cuadernos de pruebas, serán 
resguardados de conformidad con dicho acuerdo 
plenario hasta en tanto el asunto se resuelva en 
definitiva por este Alto Tribunal, por lo que una vez 
fallado y previo a la remisión del expediente al 
Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes de este Alto Tribunal para 
su archivo, se ordenará su destrucción.  
Por otra parte, en cuanto a la petición de que se le 
autorice el uso de medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en los 
autos del presente medio de control constitucional, 
hágase de su conocimiento que, considerando que 
lo anterior implica solicitar copias simples de todo 
lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza al peticionario para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
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contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

 


